
(***)

ACTUALIZACIONES:
(*) conforme lo dispuesro por la Ley Marco de Modernización de la 
Gestión del Estado.
(**) El Ingreso a la función púbica implica tomar conocimiento del 
presente código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento.(***) 
Todo servidor público debe respetar los derechos de los administrados 
establecidos en el art. 55 de la Ley 27444, ley del Procedimiento 
Administrativo General.  (DS. 033-2005-PCM).
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